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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 

ACUERDO CONSTITUYENTE EN OCASIÓN DEL SEGUNDO 
ANIVERSARIO DE LA VICTORIA DEMOCRÁTICA Y ELECTORAL 

DEL PUEBLO VENEZOLANO EN LA ELECCIÓN                                           
DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una Nación independiente y 
soberana cuya sociedad establece como principios y valores fundamentales la 
construcción de una sociedad democrática y participativa, multiétnica y 
pluricultural, que consolide los valores de la paz, la libertad, la igualdad, la 
justicia social y el bien común, expresado en la acción y pensamiento del 
Padre de la Libertad Suramericana SIMÓN BOLÍVAR y del Comandante 
Supremo de la Revolución Bolivariana HUGO CHÁVEZ FRÍAS; 

CONSIDERANDO 

Que el 1ero de mayo de 2017, en medio de la ejecución de un nuevo y 
violento proceso insurreccional por parte de fascismo opositor, que sembró de 
muerte y destrucción al pueblo venezolano, sus instituciones democráticas, 
procurando alterar la paz nacional para saciar bastardos intereses imperiales; 
el Presidente de la República, NICOLÁS MADURO MOROS, convocó al 
pueblo venezolano para que ejerciera democráticamente su poder 
constituyente originario, activando los mecanismos previstos en la 
Constitución Nacional para impulsar una Asamblea Nacional Constituyente; 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

CONSIDERANDO 

Que esta convocatoria democrática realizada por el Jefe de Estado y de 
Gobierno, apegada estrictamente al ordenamiento jurídico venezolano, tuvo 
como propósito político fundamental establecer la paz y estabilidad nacional 
como base esencial del sostenimiento de nuestra República, agobiada por la 
violencia fascista y sus consecuencias mortales para el pueblo, así como la 
ejecución de una guerra contra la economía nacional; cuestiones 
deliberadamente ignoradas por la Alta Comisionada de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas; 

CONSIDERANDO 

Que dados los pasos constitucionales previstos, así como el trabajo 
encomiable del Consejo Nacional Electoral y de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, a través del Plan República, instituciones que garantizaron el 
ejercicio libre del derecho al voto que pretendió ser conculcado por los 
fascistas opositores con repudiables acciones de violencia; el 30 de julio de 
2017 se llevó a cabo en paz, libertad y plenas garantías democráticas la 
elección universal, directa y secreta de los integrantes sectoriales y territoriales 
de la Asamblea Nacional Constituyente;   

CONSIDERANDO 

Que este proceso electoral del 30 de julio, del cual celebramos este segundo 
aniversario, se constituyó en una manifestación  pacífica, digna y democrática 
del pueblo venezolano en repudio al fascismo violento opositor, con una 
masiva participación en las urnas electorales, demostrando una vez más la 
entereza y firmeza de todo un pueblo bolivariano que repudia la violencia y la 
muerte como forma de expresión política; 

CONSIDERANDO 

Que el Poder Constituyente Originario hecho Asamblea en la elección del 30 
de julio de 2017 y luego instalado el 4 de agosto en el Salón Elíptico del 
Palacio Federal Legislativo, tuvo como esencia el impulso del modelo 
participativo y protagónico dispuesto en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, con una conformación territorial y sectorial cuya 
tarea principal ha sido promover la paz y estabilidad de nuestra Nación; 
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CONSIDERANDO 

Que es justo reconocer a la Asamblea Nacional Constituyente, conformada 
por el pueblo en ejercicio directo del poder constituyente originario, dado su 
rol de defensa de la paz y estabilidad democrática desarrollada por medio de 
diversos instrumentos jurídicos y decisiones políticas cuyo centro fundamental 
ha sido el responsable ejercicio del poder, emanado del pueblo, para promover 
la preservación de nuestra integridad como Nación soberana e Independiente;  

CONSIDERANDO 

Que en el marco de la encomiable labor de la Asamblea Nacional 
Constituyente, para garantizar la paz en la República Bolivariana de 
Venezuela, se destaca el respaldo al Presidente Constitucional de la República 
NICOLÁS MADURO MOROS; las convocatorias electorales realizadas 
para promover la paz nacional; las acciones de defensa en contra de la guerra a 
la economía nacional; la designación de altos funcionarios para garantizar el 
pleno acceso a la justicia y el debido proceso; así como el despliegue 
permanente en la calle junto al pueblo no solo en sus luchas cotidianas sino en 
la batalla histórica que libramos para la defensa en cada rincón de nuestra 
Independencia Nacional;   

CONSIDERANDO 

Que en el marco del segundo aniversario de la elección de la Asamblea 
Nacional Constituyente, sus hombres y mujeres comprometidos con la Patria, 
hemos ratificado con nuestras acciones la indeclinable decisión en defensa, en 
cualquier circunstancia, del pueblo venezolano, la paz, la democracia y la 
integridad de la República Bolivariana de Venezuela; 

ACUERDA 

PRIMERO. Rendir honores al pueblo venezolano, por su demostración 
heroica y comprometida con la democracia, la libertad y la paz nacional,                 
en ocasión del segundo aniversario de la elección universal, directa y secreta 
de los integrantes de la Asamblea Nacional Constituyente, llevada a cabo                  
el 30 de julio de 2017. 

SEGUNDO. Reiterar nuestra firme decisión de acompañar al pueblo 
venezolano, en las acciones conducentes a garantizar la paz y estabilidad 
duraderas en la República Bolivariana de Venezuela, hasta su consolidación 
definitiva. 

 
 
 
 
 

 
TERCERO. Ratificar ante nuestro Padre Libertador SIMÓN BOLÍVAR, 
inspirados en el legado y consagración victoriosa del Comandante HUGO 
CHÁVEZ, el juramento de Unidad, Lucha, Batalla y Victoria para la 
preservación de la soberanía, independencia e integridad de la Patria; 
respaldando con lealtad, fuerza y dignidad de pueblo libre al Presidente 
Constitucional de la República y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana NICOLÁS MADURO MOROS. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Por la paz, soberanía e independencia de nuestra amada y libre República 
Bolivariana Venezuela, ¡nosotros venceremos! 

Cúmplase; 

 

 

 
    CAROLYS HELENA PÉREZ 

                     Subsecretaria 
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Decreto N° 3.928      30 de julio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación del Estado venezolano, basado en los 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país  y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el  
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones  que le confieren 
los 2 y 16 del artículo 236 ejusdm, concatenado con los 
artículos 34 y 46 del Decreto Con Rango, Valor, y Fuerza de Ley  
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18 y 19 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública y de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 7° y 8° de la Ley del Instituto Aeropuerto 
Internacional de Maiquetía. 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 
 
Artículo 1°. Nombro a los ciudadanos que conformarán el 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MAIQUETÍA, ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, a los 
siguientes ciudadanos: ARTURO JOSÉ TÁRIBA GUILLÉN, 
titular de la cédula de identidad N° V-6.703.417, Sub-
Director y como miembros principales MARISELA ESTRADA 



Martes 30 de julio de 2019           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              447.227

Decreto 3.928 Pág. 2 

 

LA RIVA, titular de la cédula de identidad N° V-12.011.089; 
RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN titular de la 
cédula de identidad N° V-11.448.109 y LEONARDO 
ALBERTO BRICEÑO DUDAMEL, titular de la cédula de 
identidad N° V-13.780.014, con las competencias inherentes 
a los referidos cargos, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2°. En consecuencia, el Consejo de Administración del 
Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía, quedará 
conformado por los ciudadanos que se mencionan a 
continuación: 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 

CARLOS JOSÉ 
VIEIRA ACEVEDO 

V-9.099.614 
DIRECTOR 
GENERAL 

ARTURO JOSÉ 
TÁRIBA GUILLÉN 

V-6.703.417 SUB-DIRECTOR 

MARISELA 
ESTRADA LA RIVA 

V-12.011.089 

MIEMBROS 
PRINCIPALES 

RAMÓN 
CELESTINO 
VELÁSQUEZ 
ARAGUAYÁN 

V-11.448.109 

LEONARDO 
ALBERTO BRICEÑO 

DUDAMEL 
V-13.780.014 
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Artículo 3°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación de los referidos ciudadanos.  
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de julio de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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